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Grupo IS. Hojas centrales principales de practicable. Número
de homologación CPA-IO15.

Grupo 16. Zócalos centrales. Número de homologación
CPA·1016.

Grupo 17. Zócalos bl\ios. Número de homologación
CPA·1017.

Grupo 18. Zócalos hoja. Número de homologación
CPA-1018.

Grupo 19. Cremonas de pletina. Número de homologación
CPA·1019.

Grupo 20. Sopones de carpinteria muro cortina. Número de
homologación CPA-1020.

Grupo 2 I. Pasamanos de barandilla. Número de homologa
ción CPA-102 I.

Grupo 22. Soportes de barras de barandilla. Número de
homologación CPA-1022.

Grupo 23. Barras de barandilla. Número de homologación
CPA-1023.

Grupo 24. Maineles de muro cortina. Número de homologa·
ción CPA-1024.

Grupo 25. TaPl\iuntas de barandilla. Número de homologa·
ción CPA-1025.

Grupo 26. TaPl\iuntas muro cortina. Número de homologa
ción CPA-1026.

Grupo 27. Escuadras simples. Número de homologación
CPA-1027.

Grupo 28. Topes de practicable. Número de homologación
CPA·1028.

Grupo 29. Guias de persiana embutida. Número de homolo
gación CPA-1029.

Grupo 30. Gulas de persiana superpuesta. Número de homo
logación CPA-1030.

Grupo 3I. Marcos inferiores con cámara corredera. Número
de homologación CPA-103J.

Grupo 32. Alargadera vieneaguas. Número de homologación
CPA-1032.

Grupo 33. Esquineros. Número de homologación CPA-1033.
Grupo 34. Vieneaguas simples. Número de homologación

CPA-1034.
Grupo 35. Vierteaguas condensación postizo. Número de

homologación CPA-1035.
Grupo 36. Maineles de carpinteria. Número de homologación

CPA-1036.
Grupo 37. Escuadras tubular. Número de homologación

CPA-1037.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directa
mente con su texto íntegro al solicitante.

Madrid, 20 de enero de 1987.-EI Director general, por
delegación (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel AguiIar C1avijo.

4039 RESOLUCION de 20 de enero de 1987 de la Direc·
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se acuerda publicar extracto de 37
homologaciones. solicitadas por «Perfiles de Alumi·
nio, Sociedad Anónima», de los grupos de perfiles
extruidos de aluminio y sus aleaciones, fabrictidos por
el mismo. en su instalación industrial de Arteijo (lA
Coruña.

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las 37 Resoluciones siguientes, todas ellas de
fecha 22 de diciembre de 1986, por las que se homolgan los grupos
de perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones relacionadas a
continuación. con las condiciones expresadas en el texto íntegro de
cada Resolución:

Grupo I. Marcos superiores de corredera. Número de homo
logación CPA·looI.

Grupo 2. Marcos inferiores de corredera. Número de homo
logación CPA·1002.

Grupo 3. Marcos laterales de corredera. Número de homolo
gación CPA-1003.

Grupo 4. Marcos fijos de corredera. Número de homologa
ción CPA-1004.

Grupo S. Hojas laterales de corredera. Número de homologa-
ción CPA·l005. .

Grupo 6. Hojas centrales de corredera. Número de homolo
gación CPA-l006.

Grupo 7. Hojas portarruletas de corredera. Número de
homologación CPA·l007.

Grupo 8. Zócalos de corredera. Número de homologación
CPA-l008.

Grupo 9. Junquillos. Número de homologación CPA·lOO9.
Grupo 10. Marcos de practicable. Número de homologación

CPA-IOIO.
Grupo 1I. Zancas de practicable. Número de homologación

CPA·10I I.
Grupo 12. Zancas con portatomilJos practicable. Número de

homologación CPA-1012.
Grupo 13. Hojas centrales de practicable. Número de homolo

gación CPA·IOI3.
Grupo 14. Hojas generales de practicable. Número de homo·

logación CPA-1014.
Grupo IS. Hojas centrales principales de practicable. Número

de homologación CPA-IO l S.
Grupo 16. Zócalos centrales. Número de homologación

CPA·1016.
Grupo 17. Zócalos bajos. Número de homologación

CPA·1017.
Grupo 18. Zócalos hoja. Número de homologación

CPA-1018.
Grupo 19. Cremonas de pletina. Número de homologación

CPA·IOI9.
Grupo 20. Soportes de carpintería muro cortina. Número de

homologación CPA-1020.
Grupo 21. Pasamanos de barandilla. Número de homologa

ción CPA-1021.
Grupo 22. Soportes de barras de barandilla. Número de

homologación CPA·1022.
Grupo 23. Barras de barandilla. Número de homologación

CPA-1023.
Grupo 24. Maineles de muro cortina. Número de homologa·

ción CPA-1024.
Grupo 25. Tapajuntas de barandilla. Número de homologa

ción CPA-1025.
Grupo 26. Tapajuntas muro cortina. Número de homologa·

ción CPA·1026.
Grupo 27. Escuadras simples. Número de homologación

CPA-1027.
Grupo 28. Topes de practicable. Número de homologación

CPA·1028.
Grupo 29. Gulas de persiana embutida. Número de homolo

gación CPA·1029.
Grupo 30. Guías de persiana superpuesta. Número de homo

logación CPA·I030.
Grupo 31. Marcos inferiores con cámara corredera. Número

de homologación CPA·1031.
Grupo 32. Alargadera vierteaguas. Número de homologación

CPA·I032.
Grupo 33. Esquineros. Número de homologación CPA·1033.
Grupo 34. Vieneaguas simples. Número de homologación

CPA-1034.
Grupo 35. Vierteaguas condensación postizo. Número de

homologación CPA-1035.
Grupo 36. Maineles de carpintería. Número de homologación

CPA·1036.
Grupo 37. Escuadras tubular. Número de homologación

CPA·1037.

Las Resoluciones que anteceden han sido notificadas directa
mente con su texto íntegro al solicitante.

Madrid, 20 de enero de I987.-EI Director general, por
delegación (Resolución de 1~ ele mayo ele 1!:I~4). el ~ulX11rector
general de Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

RESOLUCION de 27 de enero de 1987, de la Direc
ción General de Innovación Industrial y Tecnología,
por la que se acredita allabora/orio de «CTC-Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», de Madrid,
para la realización de los ensayos reglamentarios
relativos a los equipos para electrocirugfa con co"ien
tes de alta [recueru:ia.

Vista la documentación presentada por don Javier Pastor
Cubillo, en nombre y representación de «CTCServicios Electrome
cánicos, Sociedad AnónIma», con domicilio social en Madrid, calle
Piquer, 7;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<IIole
IIn Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que se aprueba
el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologa
ción y el Real Decreto 2395/1986, de 22 de agosto, por el que se
establece la sujeción a especificaciones técnicas de los equipos para
electrocirugía con conientes de alta frecuencia;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien-
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tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero,-Acreditar al laboratorio de .erC-Servicios Electro
mecánicos, Sociedad AnónitlUl», para la realización de los ensayos
reglamentarios relativos a los equipos para electrocifU8Ía con
corrientes de alta frecuencia,

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de tres
. años, pudiendo el interesado solicitar la prórrosa de la misma
dentro de los seis meses anteriores a la exptración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de enero de 1987.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.

4041 RESOLUCION de 4 de febrero de 1987, de la Direc
ción General de la Energía, por la que se inscribe al
Colegio Oficial del Ingenieros Industriales de Canta
bria, Burgos y Palencia, en el Registro Especial de
Entidades para la formación de instaladores de gas.

El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Clntabria,
Burgos y Palencia ha solici¡ado en esta Dirección General de la
Energía ser inscrito en el Registro Especial de Entidades para la
formación de instaladores de ps, de conformidad con lo estable
cido en el capitulo III de la instrucción sobre instaladores autoriza
dos de ps y Empresas instaladoras, aprobada por Orden del
Ministeno de Industria y Energía de 17 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986);

Vista la solicitud presenlada y demás documentación comple
mentaria, la Orden de 17 de diciembre de 1985 Y la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favora
ble emitido por la Dirección Provincial en Clntabria del Ministerio
de Industria y Energía ha resuelto:

Inscribir al Colegio Oficial de In¡enieros Industriales de Canta
bria, Burgos y Palencia en el Registro Especial de Entidades para

-la formación de instaladores de gas, existente en esta Dirección
'. General, con arreglo a las li¡uientes condiciones:

. Primera.-El ámbito geográfico territorial de actuación para la
impartición de los cursos de instaladores de gas eslará linutado a
la provincia de Cantabria.

Segunda.-Cada uno de los cursos leórico-práctieos para la
formación de instaladores de gas, que vaya a impartir el Colegio
Oficial de Ingenieros Industriales de Clntabria, Burgos y Paíencia
deberán ser autorizados previamente por los Organos territoriales
competentes.

Tercera.-El Colegio Oficial de In¡enieros Industriales de Canta
bria, Burgos y Palencia deberá presenlar anualmente en los
Organismos Territoriales correspondientes y en esta Dirección
General una memon. de actuaciones de conformidad con lo
previsto en el capitulo III de la eilada instrucción sobre instaladores
autorizados de ps y Empresas instaladoras.

Cuana.-La mscripción a que se refiere la presente Resolución
tendrá un plazo de vigencia de tres años pudiendo el interesado
solicitar la prórroga de dicho plazo dentro de los seis meses
anteriores a la finalización del mismo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de 1987.-El Director seneral, por delega

ción (Resolución de 12 de febrero de 1986), el Subdirector general
de Pelróleo, Gas y Agua, Nemesio Femández-Cuesta.

RESOLUClON de 4 de febrero de 1987, de la Direc
ción General de la EnerglQ, por la que se inscribe a la
Asociación de e~presarios de Jontanerla. sanea-
miento. gas. ca/ejacci6n,- climatización, manten;·
miento y qfines. de Madrid (ASEFOSAM) en el
Registro Especial de Entidades para la formación de
instaladores de gas.

La Asociación de empresarios de fontanería, saneamiento, gas,
calefacción, climatización, mantenimiento y afines, de Madrid
(ASEFOSAM), ha solicitado en esta Dirección General de la
tnergia ser inscrita en el Registro Especial de Entidades para la
formación de instaladores de gas, de conformidad con lo estable
cido en el capitulo III de la instrucción sobre instaladores autoriza
dos de ps y EmpreSas instaladoras, aprobada por Orden del
Mi!risteno de Industria y Energía, de 17 de diciembre de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de enero de 1986);

Vista la solicitud presentada y demás documentación comple
mentaria, la Orden de 17 de diciemb, de 1985 y la Ley de
Procedimiento Administrativo

Esta Dirección General, teniendo en cuenta el informe favara·
ble, emitido por al Dirección General de Industria, Energía y Minas
de la Consejeria de Trabajo, Industria y ComercIo de la Comuni
dad de Madrid, ha resuelto:

Inscribir a la Asociación de empresarios de fontanería. sanea·
miento, ps. calefacción, climatización, mantenimiento y afines, de
Madrid (ASEFOSAM) en el Registro ESl"'cial de Entidades para la
formación de instaladores de gas, eXIstente en esta Dirección
General, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-EI ámbito geográfico territorial de actuación para la
impartición de los cursos de instaladores de gas estará limltado a
la Comunidad de Madrid.

Segunda.-Cada uno de los cursos teórico-prácticos para la
formación de instaladores de gas que vaya a impartir la Asociación
de empresarios de fontanería, saneamiento, gas, calefacción, clima
tización, mantenimiento y afines, de Madrid (ASEFOSAM), debe
rán ser autorizados previamente por los Organos territoriales
competentes.

Tercera.-La Asociación de empresarios de fontanería, sanea·
miento, gas, calefacción, climatizaclón, mantenimiento y afines, de
Madrid deberá presentar anualmente en los Organismos Territoria
les correspondientes y en esta Dirección General una Memoria de
actuaciones de conformidad con 10 previsto en el capítulo IU de la
citada instrucción sobre instaladores autorizados de gas y Empresas
instaladoras.

Cuarta-La inscripción a que se refiere la presente Resolución
tendrá un plazo de vigencia de tres años, pudiendo el interesado
solicitar la prórroga de dicho plazo dentro de los seis meses
anteriores a la finalización del mismo.

Lo gue se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de febrero de I987.-El Director general, por

delegación (Resolución de 12 de febrero de 1986), el Subdirector
general de Petróleo, Gas y Agua, Nemesio Femández-Cuesta.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
.ORDEN de 29 de enero de 1987 por la que se
-:;nstrumentan las ayudas para la compra de mantequi
lla por Instituciones y Colectividades sin fines lucra
tiros.

El Reglamento CEE 1723/19gl, establece las normas generales
relativas a las medidas destinadas a mantener el nivel de utilización
de mantequilla en ciertas categorías de consumidores e industrias.
Posteriormente el Reglamento 2191/1981, regula la concesión de
ar\ldas para la compra de mantequilla por Instituciones y Colecti
VIdades sin fines lucrativos.

El objeto de esta linea de ayuda es conseguir que el precio de la
mantequilla, a que se refieren los citados Reglamentos, quede a un
nivel comparable al existente para la mantequilla de intervención,
evitando de esta forma el aumento del almacenamiento público,

Este Ministerio, en orden a la instrumentación de las citadas
ayudas, ha resuelto:

Articulo 1.0 La concesión de la ayuda a la mantequilla
adquirida por Instituciones y Colectividades sin fines lucrativos,
regulada en el Reglamento CEE 2191/1981, se instrumentará de
acuerdo con lo previsto en dicho Reglamento y en la presente
disposición.

Art. 2.° Serán beneficiarios de la ayuda las siguientes Institu-
ciones y Colectividades sin fines lucrativos:

Instituciones hos{)italarias.
Instituciones pemtenciarias.
Instituciones benéficas.
Art. 3.0 Serán perceptores de la ayuda los suministradores de

mantequilla siempre que cumplan lo previsto en el articulo 1.4 del
Reglamento CEE 2191/1981 y sean autorizados para ello previa
mente por el servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA).

Art.4.0 El SENPA proporcionará a las Comunidades Autóno
mas el bono numerado a que se refiere el artículo 3.1 del
Reglamento CEE 2191/1981.

Art. S.o Los límites máximos y mínimos a que se refieren los
articulos 3.3, e), y 5.° del Reglamento CEE 2191/1981 serán,
respectivamente de 1.000 gramos por mes y por consumidor, y 25
kilogramos.


